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El presente Documento de Ampliación Reducido (en adelante, indistintamente, 

el “DAR”, “Documento de Ampliación” o “Documento”) ha sido redactado de 

conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la Circular 2/2020, de 

30 de julio, sobre Requisitos y Procedimiento aplicables a los Aumentos de 

Capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas al segmento de 

negociación BME Growth de BME MTF Equity (la “Circular 2/2020”) y se ha 

elaborado con ocasión de la incorporación en el segmento BME Growth de los 

valores de nueva emisión objeto de la ampliación de capital a la que se refiere el 

presente Documento.  

 

Los inversores en las empresas negociadas en el segmento BME Growth deben 

ser conscientes de que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión 

en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en empresas negociadas en 

el segmento BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado de un 

profesional independiente. 

 

Se recomienda a los accionistas e inversores a leer íntegramente el presente 

Documento de Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de 

inversión relativa a los derechos de suscripción preferente y/o a las acciones de 

nueva emisión. 

 

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación 

en relación con el contenido del Documento de Ampliación Reducido. La 

responsabilidad de la información publicada corresponde, al menos a IFLEX 

FLEXIBLE PACKAGING, S.A. y sus administradores. El Mercado se limita a 

revisar que la información es completa, consistente y comprensible. 
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DCM Asesores, Dirección y Consultoría de Mercados, S.L.U. constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario de A Coruña, Don Alfonso 

García López, el 9 de abril de 2008, con número 814  de su protocolo, por tiempo 

indefinido, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, en el 

Tomo 3.307, Folio 139, sección general, Hoja C-43.646, Inscripción 1ª, con NIF 

B-70160296 y domicilio social en Ctra. Nacional VI, KM.586, Finca las Cadenas 

(San Pedro de Nós), 15176, Oleiros (A Coruña), Asesor Registrado en BME 

Growth, actuando en tal condición respecto a IFLEX FLEXIBLE PACKAGING, S.A. 

(en adelante, indistintamente, “IFLEX”, la “Sociedad”, la “Compañía” o el 

“Emisor”), y a los efectos previstos en la Circular 4/2020, de 30 julio, sobre el 

Asesor Registrado en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF 

Equity (en adelante, “Circular 4/2020”), 

 

DECLARA 

 

Primero. Que ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del 

Documento de Ampliación Reducido exigido por la Circular 2/2020. 

 

Segundo. Que ha revisado la información que dicha Sociedad ha reunido y 

publicado. 

 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación Reducido cumple con la 

normativa y con las exigencias de contenido, precisión y calidad que le son 

aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL 

DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

 

1.1. Mención a la existencia del Documento Informativo de 

Incorporación y a que se encuentra disponible en las páginas 

webs de la entidad emisora y del Mercado 

 

Con ocasión de su incorporación a BME Growth el 30 de noviembre del 2023, 

IFLEX FLEXIBLE PACKAGING, S.A. preparó el Documento Informativo de 

Incorporación al Mercado (en adelante, el “DIIM”), así como dos Adendas al 

mismo, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo  de la entonces 

vigente (actualmente la Circular vigente es la Circular 1/2025, de 10 de abril, 

sobre Requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el 

segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity) Circular 1/2020 de 

30 de julio, sobre Requisitos y Procedimiento aplicables a la Incorporación y 

Exclusión en el Segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity y la 

Circular 2/2022 de BME Growth de 22 de julio, sobre la modificación de la 

Circular 1/2020 de 30 de julio, sobre los Requisitos y Procedimiento aplicables a 

la Incorporación y Exclusión en el segmento de negociación BME Growth de BME 

MTF Equity (la “Circular 1/2020”). 

 

El DIIM y las Adendas pueden consultarse en la página web de la Sociedad 

(Accionistas e inversores - IFLEX), así como en la página web de BME Growth 

(BME Growth | Ficha de IFLEX FLEXIBLE PACKAGING), donde además se puede 

encontrar la información financiera, información privilegiada y otra información 

relevante publicada relativa a la Sociedad y a su negocio. 

 

1.2. Persona o personas, que deberán tener la condición de 

administrador, responsables de la información contenida en el 

Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su 

conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian 

ninguna omisión relevante 

 

Las Consejeras Delegadas de la Sociedad, AVIANNA CONSULTING, S.L., 

representada por la persona física Pere Puig Oliveras e INICIATIVES DEPAL, S.L., 

representada por la persona física D. Josep María Puig Solà, en nombre y 

representación de IFLEX, y en virtud de las facultades conferidas expresamente 

en la reunión del Consejo de Administración de 30 de abril de 2025 al amparo de 

https://iflex.es/es/inversores.html
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/IFLEX_FLEXIBLE_PACKAGING_ES0105684007.aspx
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la autorización conferida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

30 de abril de 2025, asumen plena responsabilidad por el contenido del presente 

Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular 

2/2020. 

 

Las Consejeras Delegadas de la Sociedad, como responsables del presente DAR, 

en nombre y representación de la Sociedad, declaran que la información 

contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad, y 

que no incurre en ninguna omisión relevante.  

 

1.3. Identificación completa del Emisor 

 

IFLEX FLEXIBLE PACKAGING, S.A. es una sociedad anónima de duración 

indefinida con domicilio social en Polígono Industrial Depal – Nave 3, 17140-Ullà 

(Girona), con N.I.F nº A-17562679 e identificador de entidad jurídica (LEI, por sus 

siglas en inglés) número 9598009YTE23H3JFXL61 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Girona, en el Tomo 1295, Folio 223, Hoja Número GI-21935, 

Inscripción 15ª. 

 

La entidad IFLEX FLEXIBLE PACKAGING, S.A. fue constituida el 2 de septiembre 

de 1998, por tiempo indefinido, en escritura autorizada por el Notario de Girona, 

Enric Brancós Núñez, bajo el núm. 3443 de su protocolo e inscrita en el Registro 

Mercantil de Girona en fecha 2 de septiembre de 1998, en el Tomo 1295, Folio 

208, Hoja Número GE-21935. Se constituyó inicialmente con la denominación de 

“Impresión de Farmacia S.L.”, cambiando posteriormente a la denominación 

“Impresión de Flexibles, S.L.” en escritura de 19 de marzo de 2008 autorizada 

por la Notaria de Torroella de Montgrí, Dña. Purificación Almansa Losada, bajo el 

núm. 397 de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Girona, en el 

Tomo 1295, Folio 222, Hoja Número GI-21935, Inscripción 7ª. 

 

La Sociedad anteriormente denominada Impresión de Flexibles, S.L., fue 

transformada en Sociedad Anónima, modificando su denominación por la actual 

IFLEX FLEXIBLE PACKAGING S.A., por decisión de la Junta General 

Extraordinaria celebrada el día 30 de junio de 2022, elevada a público mediante 

escritura de 8 de agosto de 2022 autorizada por la Notaria de Torroella de 

Montgrí, Dña. Purificación Almansa Losada, bajo el núm. 1.037 de su protocolo e 

inscrita en el Registro Mercantil de Girona en fecha 22 de septiembre de 2022, 

en el Tomo 1295, Folio 223, Hoja Número GI-21935, Inscripción 15ª. La sede 
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social se encuentra en Ullà, Girona. Su nombre comercial es «IFLEX» y el sitio 

web es: https://www.iflex.es/. 

 

El objeto social de la Sociedad se incluye en el Artículo 2 de los Estatutos Sociales 

que se transcribe literalmente a continuación: 

 

“Artículo 2.- Objeto social  

l. Constituye el objeto de la Sociedad: la impresión y fabricación de films flexibles 

para el envasado de todo tipo de productos por el procedimiento del 

huecograbado u otros sistemas de impresión.  

2. El objeto social podrá realizarse por la Sociedad, ya directamente, ya 

indirectamente, incluso mediante la titularidad de acciones o participaciones en 

sociedades con objeto idéntico, análogo o parecido.  

3. Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo 

ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por la 

Sociedad.  

4. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las 

actividades comprendidas en el objeto social algún título profesional o 

autorización administrativa o inscripción en Registro Público de cualquier clase, 

dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente dicha 

titulación profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan 

cumplido los requisitos administrativos exigidos.  

C.N.A.E.: 1812 – Otras actividades de impresión y artes gráficas.” 

 

Las acciones de la Sociedad se incorporaron a negociación en el segmento BME 

Growth de BME MTF Equity el 30 de noviembre de 2023. IFLEX es una firma 

especializada en soluciones personalizadas de alta calidad en embalaje flexible, 

desde film en bobina (para confeccionar bolsas, sachets, sticks, tapas, etc.) a 

formatos como los Doypacks, los Sleeves y las Etiquetas envolventes. 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

 

2.1. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que 

vayan a obtenerse como consecuencia de la incorporación de las 

acciones de nueva emisión, desglosados en cada uno de los 

principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso. Si 

el emisor tiene conocimiento de que los fondos previstos no serán 

suficientes para todos los usos propuestos, se declarará la 

cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios 

 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha 30 de abril de 

2025, acordó aumentar el capital por importe de hasta 200.000 € euros mediante 

la emisión de hasta 4.000.000 nuevas acciones, de 0,05 euros de valor nominal 

a suscribir mediante aportaciones dinerarias con derecho de suscripción 

preferente y delegación en favor del consejo de administración al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 297.1 a) de la LSC, para ejecutar el aumento y fijar 

cualesquiera condiciones no previstas por la junta general, entre ellas la 

determinación de la prima de emisión, previéndose expresamente la posibilidad 

de suscripción incompleta. 

 

El Consejo de Administración en acta por escrito y sin sesión de fecha 30 de abril 

de 2025, acordó, por unanimidad, al amparo de la delegación conferida por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de igual fecha, establecer los 

términos y condiciones para la ejecución de la ampliación capital con cargo a 

aportaciones dinerarias, con reconocimiento del derecho de suscripción 

preferente y posibilidad de suscripción incompleta, de IFLEX. El referido Consejo 

acordó la ampliación de capital de la sociedad en el importe nominal máximo de 

200.000 €, mediante la emisión de hasta 4.000.000 millones de nuevas acciones, 

de cinco céntimos de euro (0,05 €) de valor nominal cada una de ellas, de la 

misma clase que las existentes, representadas mediante anotaciones en cuenta. 

Las nuevas acciones se emitirán con una prima de emisión a razón de 1,45 euros 

por cada nueva acción emitida. Así, el tipo unitario de emisión es de 1,50 euros 

por cada nueva acción emitida, de los cuales 0,05 euros corresponderán al valor 

nominal y 1,45 euros a la prima de emisión, siendo el importe total de las 

aportaciones a realizar (importe nominal más la prima de emisión) de un máximo 

de 6.000.000 € (aumentándose el capital social en un máximo de 200.000 €), sin 

perjuicio de la posible suscripción incompleta. 
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El destino previsto de los fondos captados en esta operación será el crecimiento 

inorgánico mediante la potencial adquisición de empresas objetivo del mismo 

sector de la Compañía. Se han identificado 5 oportunidades, de las cuales se 

considera probable la materialización de al menos 2 a corto plazo. Ello consumiría 

un importe estimado de 4.000.000 de euros de la ampliación de capital. 

No obstante, en el caso de que las adquisiciones consumiesen menos caja, junto 

con el saldo sobrante de lo captado, se contempla el uso de dichos fondos no 

aplicados en crecimiento inorgánico, para reforzar el gasto corriente de la 

Compañía en el marco de sus operaciones habituales y de su crecimiento 

orgánico (retribuciones y capex de mantenimiento, especialmente). 

 

2.2. Información privilegiada y otra información relevante disponible. 

Mención a la existencia de las páginas webs de la entidad emisora 

y del Mercado en las que se encuentra disponible la información 

privilegiada y otra información relevante publicada desde su 

incorporación al Mercado 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, de 30 de julio sobre la 

Información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el 

segmento BME Growth de BME MTF Equity (la “Circular 3/2020”), la cual fue 

modificada por la Circular 2/2022, de 22 de julio, se declara que toda la 

información privilegiada y otra información relevante publicada desde la 

incorporación de las acciones de IFLEX a BME Growth en fecha 30 de noviembre 

del 2023 está disponible en la página web de la Sociedad (Accionistas e 

inversores - IFLEX), así como en la página web de BME MTF Equity (BME Growth 

| Ficha de IFLEX FLEXIBLE PACKAGING) donde, además, se puede encontrar la 

información relativa a la Sociedad y a su negocio.  

 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen 

todos los documentos públicos que se han aportado al Mercado desde la 

incorporación al segmento BME Growth de las acciones de IFLEX. 

 

2.3. Información financiera. Referencia a las últimas cuentas 

publicadas por la entidad emisora, ya sean cuentas anuales 

auditadas o información financiera intermedia. 

  

De conformidad con la Circular BME Growth 3/2020, la Sociedad publicó el 29 

de abril de 2025, mediante la correspondiente Otra Información Relevante, las 

cuentas anuales individuales correspondientes al ejercicio 2024, junto con el 

https://iflex.es/es/inversores.html
https://iflex.es/es/inversores.html
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/IFLEX_FLEXIBLE_PACKAGING_ES0105684007.aspx
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/IFLEX_FLEXIBLE_PACKAGING_ES0105684007.aspx
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correspondiente informe de auditoría de KPMG Auditores, S.L. de fecha 25 de 

abril de 2025, que no contiene opinión con salvedades, desfavorable o 

denegada, y que se adjuntan como anexo a este DAR. 

 

2.4. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, 

ventas y costes de la entidad emisora, desde la última información 

de carácter periódico puesta a disposición del Mercado hasta la 

fecha del Documento de Ampliación. Descripción de todo cambio 

significativo en la posición financiera del emisor durante ese periodo 

o declaración negativa correspondiente. Asimismo, descripción de 

la financiación prevista para el desarrollo de la actividad del emisor. 

 

A continuación, se detallan las principales magnitudes financieras de la cuenta 

de pérdidas y ganancias de la Sociedad a 31 de marzo de 2025 y su comparativa 

con las cifras a 31 de marzo de 2024, magnitudes que no han sido auditadas ni 

sujetas a revisión limitada: 

 

 

 

La comparativa financiera entre el primer trimestre de 2024 y 2025 refleja un 

desempeño sólido y una mejora sustancial en los principales indicadores 

económicos de la Compañía. Los ingresos totales registraron un incremento del 

16,68%, alcanzando los 4.202.933,93 euros a 31 de marzo de 2025 frente a los 

3.601.893,95 euros del mismo periodo en 2024 gracias a una mayor actividad 

comercial de la compañía, donde se van incorporando nuevos clientes, mientras 

que los consumos crecieron en proporción similar, con un aumento del 16,32% 

(€) 1Q 2024 Variación 1Q 2025

Total ingresos 3.601.893,95 16,69 % 4.202.933,93

Total consumos -1.939.758,99 16,28 % -2.255.572,46

Margen bruto 1.662.134,96 17,16 % 1.947.361,47

Total servicios exteriores -521.418,76 11,35 % -580.584,17

Total personal -704.901,31 15,71 % -815.607,73

Tributos -4,18 -

Otros gastos de explotación -32,88 -99,24 % -0,25

Otros ingresos de explotación 19.051,00 -59,92 % 7.635,58

Total gastos de explotación -1.207.306,13 15,01 % -1.388.556,57

Resultado de explotación (EBITDA) 454.828,83 22,86 % 558.804,90

Pérdidas por deterioro de créditos comerciales - -723,17

Amortizaciones -145.567,40 11,49 % -162.295,55

Beneficio Antes de Intereses e Impuestos (EBIT-BAII) 309.261,43 27,98 % 395.786,18

Resultado financiero -31.853,93 19,42 % -38.038,91

Resultado ordinario 277.407,50 28,96 % 357.747,27

Gastos extraordinarios -666,00 61,25 % -1.073,95

Ingresos extraordinarios 5.182,12 -47,80 % 2.704,84

Resultado antes de impuestos (EBT-BAI) 281.923,62 27,47 % 359.378,16

Cash Flow 427.491,02 22,03 % 521.673,71
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ya que el margen se mantiene estable. Este crecimiento se tradujo en un margen 

bruto superior de 17,16%, situándose en 1.947.361,47 euros, lo que representa 

el 46,33% de los ingresos totales a 31 de marzo de 2025. 

 

En cuanto a los gastos operativos, se observó un incremento moderado tanto en 

servicios exteriores, pasando de -521.418,76 euros a 31 de marzo de 2024 a -

580.584,17 euros a 31 de marzo de 2025. Dentro de esta partida, los gastos de 

Servicios Profesionales como los transportes representan la mayor parte del 

gasto (48%). También encontramos la partida de suministros que se ha 

incrementado en torno al 20% debido a los incrementos de costes de electricidad 

y gas. Los costes de reparaciones han crecido en un 6%. Del mismo modo 

también se han incrementado ligeramente los gastos de personal alcanzando los 

-815.607,73 euros. Como consecuencia, se elevó el total de gastos de 

explotación a -1.388.556,57 euros en el primer trimestre de 2025. A pesar de ello, 

el EBITDA experimentó una mejora significativa alcanzando los 558.804,90 euros, 

evidenciando una mayor eficiencia operativa.  

 

En términos financieros y extraordinarios, el resultado ordinario mostró un 

crecimiento impulsado por una ligera mejora en el resultado financiero y un 

control adecuado de los gastos extraordinarios. El beneficio antes de impuestos 

(EBT) ascendió a 359.378,16 euros. Por último, el flujo de caja operativo mejoró 

un 22%, situándose en 521.673,71 euros. 

 

El incremento en la cifra de negocios se debe a la incorporación de nuevos 

clientes, así como el crecimiento en volumen de negocio en clientes ya existentes 

en la compañía. La compañía está realizando una importante tarea comercial con 

el fin de conseguir nuevos clientes que permitan incrementar la cifra de negocio.  

 

Durante el periodo comprendido entre el último ejercicio cerrado y la fecha del 

presente DAR, no se ha producido ningún cambio significativo en la posición 

financiera de IFLEX. 

 

Con los fondos procedentes de la ampliación de capital, el nivel actual de 

recursos financieros de terceros y la generación de caja operativa, se satisfacen 

las necesidades para el desarrollo de la actividad de la Sociedad. 
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2.5. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos 

y costes futuros (ingresos o ventas, costes, gastos generales, 

gastos financieros, amortizaciones y beneficio antes de 

impuestos) 

 

A continuación, se reflejan las previsiones aprobadas por unanimidad del 

Consejo de Administración en acta por escrito y si sesión de fecha 5de mayo de 

2025, para el período 2025 a 2029, a nivel de ingresos y EBITDA ajustado 

(beneficio antes de restar los intereses a pagar por la deuda contraída, los 

impuestos propios del negocio, las depreciaciones por deterioro de este, y la 

amortización de las inversiones realizadas, deduciendo asimismo los gastos 

extraordinarios derivados del proceso de ampliación de capital): 

 

 

 
 

2.5.1. Declaración de que las previsiones se han preparado utilizando 

criterios comparables a los utilizados para la información financiera 

histórica y enumeración de los principales supuestos en los que el emisor 

haya basado su previsión o estimación.  

 

El Consejo de Administración, en la referida acta de 5 de mayo de 2025, declaró 

que dichas previsiones se prepararon utilizando criterios comparables a los 

utilizados para la información financiera histórica, siendo los principales 

supuestos en los que se han basado los siguientes: 

 

A. Factores bajo influencia de la administración y gestión de IFLEX 

1. Estrategia comercial y de crecimiento 

o Expansión geográfica planificada en mercados clave. 

o Lanzamiento de nuevos productos/servicios según el roadmap 

estratégico. 

o Aumento progresivo de la fuerza de ventas y mejora en la eficiencia 

comercial. 

2. Eficiencia operativa 

o Implementación de programas de reducción de costes operativos. 

o Mejora continua en procesos internos para optimizar márgenes 

EBITDA. 

Miles € 2025 2026 2027 2028 2029
Ingresos 15.444 17.297 20.411 23.472 26.993
EBITDA ajustado 2.156 2.583 3.388 4.187 5.025
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3. Política de precios 

o Mantenimiento de precios competitivos con márgenes sostenibles. 

o Flexibilidad para ajustar precios en función del entorno competitivo. 

4. Gestión del talento y retención de empleados clave 

o Programas de incentivos y formación para mantener la 

productividad. 

 

B. Factores fuera del control de la administración 

1. Condiciones macroeconómicas 

o Crecimiento del PIB, inflación, tipos de interés y tipo de cambio. 

o Cambios en el poder adquisitivo de los clientes objetivo. 

2. Evolución del mercado y demanda del sector 

o Cambios en las tendencias de consumo o tecnológicas que afecten 

a la demanda de los productos/servicios de IFLEX. 

3. Entorno regulatorio y fiscal 

o Cambios en normativas locales o internacionales que afecten la 

operativa o costes fiscales. 

4. Competencia 

o Entrada de nuevos actores disruptivos o reacciones agresivas por 

parte de competidores existentes. 

5. Eventos extraordinarios 

o Pandemias, conflictos geopolíticos o disrupciones en la cadena de 

suministro. 

 

C. Razonabilidad y precisión de los supuestos 

• Las tasas de crecimiento se han estimado con base en la evolución 

histórica del sector y benchmarks comparables. 

• Los márgenes EBITDA se basan en ratios observados en empresas 

similares, ajustados por las ventajas competitivas de IFLEX. 

• Se han aplicado escenarios conservadores para variables fuera de control 

(ej. inflación o tipos de cambio). 

 

2.5.2. Asunciones y factores principales que podrían afectar 

sustancialmente al cumplimiento de las previsiones o estimaciones.  

 

Los factores que pueden afectar sustancialmente al cumplimiento de las 

previsiones son las siguientes: 

• Demanda real vs. estimada: Un descenso inesperado podría afectar 

directamente a ingresos y rentabilidad. 
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• Costes energéticos o de materias primas: Subidas no previstas podrían 

impactar negativamente el margen EBITDA. 

• Cambios regulatorios: Nuevas normativas podrían requerir inversiones 

imprevistas o limitar el modelo de negocio. 

• Riesgo tecnológico: Retrasos o fallos en lanzamientos tecnológicos clave 

afectarían el crecimiento proyectado 

 

Adicionalmente a estos factores los riesgos que se explican en el DIIM como en 

el presente Documento también pueden afectar al cumplimiento de las 

previsiones en el caso de que se materializasen. 

 

2.5.3. Aprobación del Consejo de Administración de estas previsiones o 

estimaciones, con indicación detallada en su caso, de los votos en contra.  

 

Como se ha indicado anteriormente, las referidas previsiones fueron aprobadas 

por unanimidad de todos los miembros del Consejo en virtud del acta por escrito 

y sin sesión de fecha 5 de mayo de 2025. 

 

2.6. Declaración sobre el capital circulante 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad declara que, tras realizar un análisis 

con la diligencia debida, la Sociedad dispone del capital circulante (“working 

capital”) suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 12 meses 

siguientes durante los 12 meses siguientes a la fecha de publicación del 

Documento de Ampliación . 

 

2.7. Factores de riesgo 

 

La operatividad y el rendimiento de IFLEX están sujetos a una serie de variables, 

tanto endógenas como exógenas, según se detalla en el Documento Informativo 

de Incorporación al Mercado publicado el 22 de septiembre de 2023. Estas 

variables incluyen factores específicos de la Compañía, así como elementos 

comunes al sector en el que opera. 

 

Por ello, se insta a los potenciales inversores a realizar una evaluación exhaustiva 

antes de invertir en las acciones de la Compañía, tanto de los riesgos que se 

mencionan a continuación en el presente documento, como de toda la 

información pública disponible, ya que podrían impactar negativamente en el 
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desempeño, perspectivas y situación financiera de la Compañía, así como en el 

valor de sus acciones. 

 

Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer 

frente. Hay otros riesgos que, por su mayor obviedad para el público en general, 

no se han tratado en el presente apartado. 

 

Sin perjuicio de lo descrito, se debe tener presente el posible surgimiento de 

riesgos futuros, actualmente desconocidos o considerados como poco 

relevantes por IFLEX, que podrían tener un impacto negativo y sustancial en sus 

operaciones y situación financiera. 

 

Riesgos fiscales y financieros 

 

- Riesgos relacionados con los tipos de interés y endeudamiento 

En el momento actual, derivado de las consecuencias de la crisis derivada de la 

situación bélica entre Rusia y Ucrania, y del elevado nivel de incertidumbre que 

se cierne sobre el comercio internacional a raíz de las decisiones que en materia 

de aranceles están tomando Estados Unidos, China y otros países, los mercados 

sufren una volatilidad generalizada que puede afectar a la evolución de los tipos 

de interés y subsiguientemente al coste del endeudamiento de la Sociedad. A 

fecha del presente documento la Compañía no dispone de coberturas específicas 

para cubrir tales riesgos. 

 

El importe total de deuda a cierre del ejercicio de 2024 era de 3,6 millones de 

euros, donde 2,6 millones de euros estaban sometidos a un tipo de interés fijo 

por debajo del 5 %, estando el resto, 1 millón, sometido a un tipo de interés 

variable, que está condicionada a un diferencial sobre el Euribor entre el 1 % y 

3%. . A 31 de marzo de 2025, el importe total de la deuda era de 3,4 millones de 

euros donde 2,5 millones de euros estaban sometidos a un tipo fijo por debajo 

del 5%, estando el resto, 0,9 millones de euros sometido a un tipo de interés 

variable, que está condicionada a un diferencial sobre el euribor entre el 1% y 

3%. El total de la deuda en este periodo representaba el 36% del total del pasivo 

y patrimonio neto. 

 

 

En caso de evolución al alza de los tipos de interés, ello repercutiría en un 

encarecimiento del endeudamiento sometido a tipo de interés variable, si bien a 
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fecha del presente Documento este es minoritario y con un diferencial al alza 

topado en el 3%, tal como se ha expresado en el párrafo anterior. 

 

Riesgos para la sociedad emisora o de la explotación de su actividad  

 

- Riesgos relacionados con el crecimiento inorgánico.  

Tal como se refleja en el presente documento, el destino previsto de al menos 4 

millones de euros de los fondos obtenidos en la ampliación de capital es el 

crecimiento inorgánico mediante al menos dos adquisiciones. En todo caso, a 

fecha del presente Documento no está confirmada ninguna de las potenciales 

operaciones, en la medida que entre otros factores dependente del resultado de 

la ampliación de capital. En caso de que no se consumasen o se retrasasen 

mucho tales integraciones, ello podría impactar a las previsiones de la Compañía 

reflejadas en el presente Documento. Asimismo, tales operaciones corporativas 

podrían suscitar una reacción agresiva en otros competidores que depararse un 

escenario no previsto a fecha por la Compañía, ya sea porque se multipliquen los 

interesados para las adquisiciones de las mismas empresas objetivo de compra, 

ya sea por una evolución de las condiciones competitivas del sector diferente a 

la que la dirección de la Sociedad conoce y contempla a fecha actual. 

 

Adicionalmente, las adquisiciones suponen un reto a nivel de integración cultural 

y organizativa, de prevención de riesgos contingentes, de consumación de 

sinergias esperadas y eficiencias de costes, etc. que de no producirse en 

términos favorables podrían distraer los esfuerzos de la Compañía, diluir los 

beneficios pretendidos de crecimiento inorgánico, u otros efectos adversos que 

pudieren impactar al negocio y sus resultados también. 

 

- Riesgo relacionado con el potencial incumplimiento de las 

previsiones financieras 

 

Tal como se refleja en el apartado 2.5 del presente Documento, el Consejo de 

Administración de la Compañía aprobó en acta de fecha 4 de mayo de 2025 las 

previsiones financieras de Ingresos y EBITDA Ajustado para el período 2025 a 

2029. 

 

En caso de que no se cumpliesen tales expectativas, ello podría incidir en la 

evolución de las operaciones de la Compañía, de sus recursos disponibles o en 

la evolución del precio de la acción entre otros factores. 
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El apartado 2.5.2 señala los factores principales que pueden incidir en el nivel de 

cumplimiento de las previsiones. 

 

- Riesgos relacionados con mayores objetivos de sostenibilidad.  

En 2025 la consolidación de la demanda de productos sostenibles en el mercado 

europeo continúa presentando desafíos y oportunidades para IFLEX. La 

Compañía ha respondido proactivamente a esta tendencia y a la regulación 

vigente, desarrollando materiales con mayor reciclabilidad y optimizando su 

sistema de reimpresión para reducir residuos. 

No obstante, persiste el riesgo de una potencial disminución en la demanda de 

productos tradicionales, lo cual podría impactar la facturación. Para mitigar este 

riesgo, IFLEX ha diversificado su cartera de productos e intensificado sus 

esfuerzos en I+D de soluciones eco-amigables. 

La adaptación estratégica de la empresa a estas tendencias de mercado se 

refleja en el éxito de sus recientes innovaciones en embalaje flexible y sostenible, 

(como el desarrollo de productos biodegradables, o la búsqueda de sistemas de 

logística que permitan optimizar la cadena de suministro o el desarrollo de nuevas 

tintas de impresión) posicionando a IFLEX como un actor relevante en la 

transacción hacia un packaging más ecológico en la industria europea. 

 

- Riesgo relacionado con el nivel de competitividad sectorial  

Existe la posibilidad de que competidores de mayor tamaño (como, por ejemplo, 

Grupo Armando Álvarez, Amcor Flexibles España o Constantia Tobepal) puedan 

desarrollar una estrategia de precios agresiva, o una estrategia de periodos 

medios de cobro y de pago más exigentes, que pudiese obligar a la Sociedad a 

revisar sus actuales condiciones comerciales con su consiguiente efecto 

negativo potencial sobre sus resultados o sobre su balance. Pero quizás el mayor 

riesgo para tener en cuenta derivaría de la actual permeabilidad en la barrera de 

entrada a este mercado, sobre todo la incursión por parte pequeñas empresas.  

 

Para compensar dicha competitividad a nivel nacional, la empresa espera seguir 

aumentando el número de exportaciones A cierre de 2024 la distribución 

geográfica de las ventas era de un 77,98% en la Península Ibérica, un 17,71% en 

Francia, un 1,33% en el resto de Europa y un 2,99% en el norte de África.  

 

Si la Sociedad no fuese capaz de reaccionar a los cambios competitivos de su 

sector se podría producir un impacto sustancial negativo en el crecimiento de 

sus actividades y su situación financiera. 
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- Riesgos relacionados con la situación internacional y sus 

consecuencias sobre la incertidumbre en los mercados  

La persistencia del conflicto bélico en Ucrania ha mantenido un entorno de 

incertidumbre sistémica que afecta significativamente la toma de decisiones 

económicas, con potenciales repercusiones sustanciales en diversos sectores 

empresariales. Adicionalmente, las tensiones arancelarias iniciadas por el nuevo 

gobierno estadounidense, con su repercusión en las decisiones de otros 

gobiernos, y su impacto sobre los flujos comerciales internacionales, genera una 

enorme incertidumbre en cualquier decisión de inversión o comercial ahora 

mismo. En el caso que se alargase un entorno económico con incertidumbres 

económicas desfavorables, podría derivarse una recesión o estancamiento 

económico en los mercados que opera la Sociedad, y esto podría afectar de 

manera negativa al negocio y a la situación financiera de la misma. 

 

 

- Riesgos relacionados con el aumento de precios de materias primas  

La volatilidad en los precios de las materias primas (film plástico, polyester y 

politeno, principalmente) persiste como un factor de riesgo significativo para 

IFLEX, incluso años después del inicio del conflicto en Ucrania. Aunque el 

mercado se ha estabilizado parcialmente, las fluctuaciones en los costes de 

insumos clave, como el aluminio, siguen siendo una preocupación. 

Este fenómeno continúa representando un desafío para la estructura de costes 

de la Sociedad, pudiendo impactar negativamente en los márgenes operativos o 

requerir ajustes en los precios al cliente. La empresa debe mantener una gestión 

proactiva de su cadena de suministro y considerar estrategias de mitigación para 

salvaguardar su rentabilidad en un entorno de mercado que, si bien menos volátil 

que en el año 2022, aun presenta incertidumbres significativas. 

Si la Sociedad no fuese capaz de reaccionar ante estas subidas de precios en las 

materias primas se podría producir un impacto sustancial negativo en los 

resultados de la Sociedad y su situación financiera. 

 

- Riesgos en la calidad de la producción  

Si la Sociedad no cumple con los criterios de calidad en su producción, los 

clientes podrían tener experiencias negativas relativas a los plazos de entrega o 

a la calidad del producto que perjudicarían la reputación de la sociedad, 

dificultando así las ventas, sobre todo al dedicarse la Compañía al embalaje de 

productos alimenticios o farmacéuticos.  

No obstante, IFLEX cuenta con un modelo de control de calidad aplicable a todo 

su proceso, y certificado por BRCGS (British Retail Consortium Global 
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Standards); es el primer certificado en ser reconocido por la Global Food Safety 

Initiative y siendo aplicable a diferentes procesos.  

 

- Riesgos asociados a la dependencia del personal clave  

La dependencia del personal clave, así como la fuerte implicación de algunos 

miembros del equipo directivo pueden tener un fuerte impacto en el desarrollo 

de la estrategia de la Sociedad. IFLEX es una empresa familiar que cuenta con 

profesionales implicados por y para la excelencia, y al tratarse de una empresa 

familiar, hay un menor riesgo de pérdida de talento clave, por la implicación 

personal que pueden mantener con la empresa. Son trabajadores con dicho 

vínculo familiar: Josep María Puig Solà (representante de la Consejera Delegada 

y Presidenta del Consejo de Administración INICIATIVES DEPAL, S.L., y Gerente 

de IFLEX), Pere Puig Oliveras (representante de la Consejera Delegada 

AVIANNA CONSULTING, S.L. y Director Financiero de IFLEX), Genís Puig 

Oliveras (Responsable técnico y de compras y Consejero Ejecutivo) y Nuria Puig 

Marco (Directora Comercial y Consejera Ejecutiva). En el caso de perder 

personal clave, esto podría afectar negativamente al negocio y evolución futura 

de la Sociedad.  

Para mitigar el riesgo de pérdida de talento y personal clave, se han 

implementado medidas de retención tales como: un horario flexible para el 

personal de oficina, un plan de bonus por objetivos respecto al personal del 

departamento comercial, así como el pago del 50% de la cuota de una mutua 

privada para el personal.  

 

 

- Riesgo de concentración de la propiedad 

Los accionistas mayoritarios de IFLEX son Josep María Puig Solà, Genís Puig 

Solà y AVIANNA CONSULTING, S.L. (de la que Genís Puig Solà ostenta el 

99,9794%.) quienes ostentan en conjunto el 71,56% del capital social, siendo los 

dos primeros los socios fundadores de la Compañía.  

Estos accionistas también ocupan un puesto en el Consejo de Administración, 

pudiendo ejercer una posición de control e influencia sobre la Sociedad, así como 

llevar a cabo determinadas actuaciones para proteger sus intereses, pudiendo 

diferir de los intereses de otros accionistas o de los de la propia Compañía.  

 

- Riesgo asociado a innovaciones tecnológicas en el sector del 

embalaje y relativos a la producción de etiquetas  

IFLEX reconoce los desafíos inherentes a la innovación tecnológica en el sector 

del embalaje. Estos incluyen la necesidad de inversiones significativas en 
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tecnologías de vanguardia, la captación y retención de talento especializado, y la 

adaptación ágil a un entorno tecnológico en constante evolución. 

Adicionalmente, los consumidores tienden cada vez más a reducir el uso del 

plástico en el marco de una tendencia generalizada que prima la economía 

circular con un objetivo de residuo nulo. 

 

En respuesta a estos retos, IFLEX ha implementado una estrategia integral que 

equilibra la innovación con la sostenibilidad, alineándose con las tendencias del 

mercado y las expectativas de los consumidores. Esta estrategia se materializa 

en el desarrollo de soluciones de embalaje más eficientes y ecológicas, 

respaldadas por una inversión continua en I+D y en la optimización de procesos 

productivos. La empresa mantiene un enfoque proactivo en la gestión del cambio 

tecnológico, asegurando su competitividad y liderazgo en el sector del embalaje 

flexible. 

El principal riesgo asociado proviene de la disminución de la demanda, debido a 

los gustos de los consumidores, que prefieren materiales más sostenibles. Esto 

incide directamente en la facturación, con lo que repercutiría a los resultados de 

la Compañía. 

 

Riesgos jurídicos de la Sociedad emisora o su sector de actividad 

 

- Posibles cambios normativos relativos a las certificaciones 

sostenibles 

Cabe que se produzcan cambios en las normas que pudieran afectar a la forma 

en la que se producen, comunican o distribuyen los productos, por ejemplo, la 

creación de nuevas leyes que regulen las ecoetiquetas de los productos y 

determinen la necesidad de cubrir auditorías para justificar su uso. En caso de 

incumplimiento ecológico, la sociedad estaría obligada a retirar los productos 

afectados y esto podría causar daños a la reputación y por tanto a las ventas. 

Lo expuesto conduce a una sociedad donde impera lo sostenible, por normas 

tanto legales como sociales, donde se abre un nicho de mercado enorme para 

aquellas empresas que quieran implementar y desarrollar procesos más 

sostenibles. Por estos motivos la Sociedad debe adecuar su negocio y productos 

de acuerdo con la normativa vigente y el riesgo sería aplicable si no consiguiera 

cumplir con los requisitos ecológicos y/o sostenibles que dicte la regulación.  

 

- Riesgos relacionados con seguridad tecnológica  

La compañía cumple con la legislación vigente al respecto, la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
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derechos digitales, archiva físicamente toda la información del personal en sus 

propias oficinas de administración y guarda a mayores la información informática 

en una carpeta privada en un servidor al que tienen acceso exclusivo solo 

algunos usuarios autorizados.  

Si se diera el caso de que dicho sistema se viera expuesto, podría acarrear un 

incumplimiento de normativas de privacidad, pudiendo desembocar en 

sanciones o repercusiones en la reputación de la sociedad.  

 

- Riesgos derivados de cambios regulatorios, en especial, el relativo al 

impuesto sobre envases de plástico no reutilizables  

El impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables se encuentra 

regulado en el capítulo I del título VII de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 

y suelos contaminados para una economía circular (artículos 67 a 83). Además, 

resultan de aplicación su disposición transitoria décima, disposición final cuarta 

y disposición final décimo tercera.  

El tipo impositivo del nuevo impuesto es de 0,45 euros por kilo de plástico no 

reciclado que contenga el envase. Si se diera el caso de que el envase fuera 

fabricado parcialmente con plástico ya reciclado, se calcularía el porcentaje de 

este, eximiéndolo del pago del impuesto.  

Para mitigar el impacto que el impuesto tendrá en los beneficios de la Compañía, 

IFLEX ha ofertado a sus clientes algunas alternativas como las siguientes: la 

sustitución del componente de plástico del envase, por otro tipo de material, la 

reducción de micras o peso del envase, la sustitución de algunas láminas por 

termoplásticos más ligeros o la utilización de material PCR (reciclado 

posconsumo), siempre que la normativa lo permita.  

Por todo ello, el impuesto sí tiene consecuencias económicas directas para la 

empresa que, de no tratarse correctamente, podrían afectar en detrimento de la 

solvencia, disminución de ventas y acuerdos con proveedores, entre otros. 

 

Riesgos relacionados con las acciones y la incorporación a negociación en 

BME Growth  

 

- Volatilidad del Precio de las acciones de la Sociedad 

El precio de las acciones de IFLEX que se negocien en BME Growth puede verse 

afectado por factores como los siguientes: la volatilidad del mercado; 

fluctuaciones en el entorno económico; cambios en la valoración de sociedades 

que los inversores consideren comparables; cambios en el entorno económico 

de la sociedad y sus competidores; noticias, tendencias, cambios reglamentarios, 

cambios tecnológicos u otras cuestiones relacionadas en los sectores objetivo de 
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la sociedad; un volumen reducido de negociación puede provocar volatilidad en 

el precio de las acciones y los inversores podrían no recuperar el 100% del precio 

al que se adquirieron; la venta de un número significativo de acciones de la 

sociedad en el mercado, puede afectar negativamente el precio de la acción. Los 

Inversores deben tener en cuenta que el precio negociado no siempre reflejará 

el valor intrínseco de la Sociedad. 

 

- Riesgo relativo al destino de los fondos obtenidos en la ampliación de 

capital 

Existe un riesgo relacionado con la posibilidad que a tenor de diversas 

situaciones que se pudieran producir en el mercado como consecuencia de los 

riesgos descritos en este documento u otros no contemplados en el mismo, 

pudiera alterar el destino o la finalidad de los fondos obtenidos mediante la  

ampliación de capital objeto de este Documento, hecho que pudiera afectar 

negativamente al negocio o situación financiera de la Sociedad al destinar dichos 

fondos a cuestiones distintas a las explicadas en el DAR. 

 

- Riesgo de dilución 

Si la Sociedad tuviera que ampliar capital adicional o emitir más acciones en el 

futuro, los accionistas existentes de la Sociedad podrán enfrentarse a una 

dilución del porcentaje de propiedad de su inversión, en el caso de que no 

acudan a esa ampliación en proporción a su participación o en el caso de que no 

se les reconozca el derecho de suscripción preferente. 

 

- Riesgo de suscripción incompleta de la ampliación de capital 

 

En el caso de que la ampliación acordada no se suscribiese totalmente podría 

afectar a la total consecución del objetivo de crecimiento inorgánico al que la 

Sociedad pretende destinar principalmente los fondos obtenidos en la misma. En 

todo caso, y dada la existencia, a la fecha del presente Documento, de 

compromisos de inversión por importe de 4,8 millones de euros (tal y como se 

expone en el apartado 4 del este DAR), así como el compromiso de un consejero 

de acudir a la ampliación con un importe de 0,5 millones de euros, este riesgo se 

ve muy mitigado.  
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3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

 

3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se 

solicita y valor nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos 

sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 

Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de 

capital en caso de suscripción completa de la emisión 

 

Capital social de la Sociedad antes del Aumento de Capital 

 

El capital social de la Sociedad previo a la ejecución del Aumento de Capital 

ascendía a TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS 

CON CINCO CÉNTIMOS (301.878,05 €) representado por SEIS MILLONES 

TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTAS SESENTA Y UNA (6.037.561) acciones de 

0,05 € de valor nominal cada una, todas ellas integrantes de una única clase y 

serie. Todas las acciones están totalmente suscritas e íntegramente 

desembolsadas, tienen los mismos derechos y obligaciones, y se encuentran 

representadas por medio de anotaciones en cuenta.   

 

Descripción del Aumento de Capital 

 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha 30 de abril de 

2025, acordó aumentar el capital por importe de hasta 200.000 € euros mediante 

la emisión de hasta 4.000.000 nuevas acciones, de 0,05 euros de valor nominal 

a suscribir mediante aportaciones dinerarias con derecho de suscripción 

preferente y delegación en favor del consejo de administración al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 297.1 a) de la LSC, para ejecutar el aumento y fijar 

cualesquiera condiciones no previstas por la junta general, entre ellas la 

determinación de la prima de emisión, previéndose expresamente la posibilidad 

de suscripción incompleta. El Consejo por escrito y sin sesión de fecha 30 de 

abril de 2025, acordó, por unanimidad, al amparo de la delegación conferida por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de igual fecha, determinar los 

términos y condiciones para la ejecución de la ampliación capital con cargo a 

aportaciones dinerarias, con reconocimiento del derecho de suscripción 

preferente y posibilidad de suscripción incompleta, de IFLEX. El referido Consejo 

acordó la ampliación de capital de la sociedad en el importe nominal máximo de 

200.000 €, mediante la emisión de hasta 4.000.000 millones de nuevas acciones, 

de cinco céntimos de euro (0,05 €) de valor nominal cada una de ellas, de la 

misma clase que las existentes, con la numeración correlativa que se otorgue al 
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cierre del aumento, representadas mediante anotaciones en cuenta. Las nuevas 

acciones se emitirán con una prima de emisión a razón de 1,45 euros por cada 

nueva acción emitida. Así, el tipo unitario de emisión es de 1,50 euros por cada 

nueva acción emitida, de los cuales 0,05 euros corresponderán al valor nominal 

y 1,45 euros a la prima de emisión, siendo el importe total de las aportaciones a 

realizar (importe nominal más la prima de emisión) de un máximo de 6.000.000 

€ (aumentándose el capital social en un máximo de 200.000 €), sin perjuicio de 

la posible suscripción incompleta. 

 

Los términos principales del Aumento de Capital se resumen a continuación: 

 

Tipo de emisión e importe total de la emisión. 

El referido Consejo de 30 de abril de 2025 estableció el tipo de emisión en 1,50 

euros por cada nueva acción emitida, de los cuales 0,05 euros corresponderán 

al valor nominal y 1,45 euros a la prima de emisión, siendo el importe total de las 

aportaciones a realizar (importe nominal más la prima de emisión) de un máximo 

de 6.000.000 € (aumentándose el capital social en un máximo de 200.000 €), sin 

perjuicio de la posible suscripción incompleta.  

 

Naturaleza de las Nuevas Acciones. 

Las Nuevas Acciones serán acciones ordinarias, iguales a las que ya estaban en 

circulación y estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 

registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“IBERCLEAR”) y a sus 

entidades participantes. 

 

Suscripción incompleta.  

Se prevé expresamente la posibilidad de suscripción incompleta del Aumento de 

Capital. En consecuencia, está previsto que el Aumento de Capital se limite a la 

cantidad correspondiente al valor nominal de las acciones de la Sociedad 

efectivamente suscritas y desembolsadas al tipo de emisión determinado por el 

Consejo de Administración, quedando sin efecto en cuanto al resto. 

 

Incorporación al segmento BME Growth de BME MTF Equity.  

Se acordó solicitar la incorporación a negociación de las nuevas acciones al 

sistema multilateral de negociación segmento de negociación BME Growth de 

BME MTF Equity. 

 

Delegación al consejo de administración.  
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Se acordó delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, con 

expresas facultades de sustitución, la facultad de señalar la fecha en la que el 

acuerdo adoptado de aumentar el capital social debe llevarse a efecto, la fijación 

de la prima de emisión por acción, así como el establecimiento del precio por 

cada nueva acción, además del resto de condiciones en todo lo no previsto por 

el acuerdo de la Junta, pudiendo completarlo y complementarlo como estime 

conveniente y, en la medida de lo necesario, a dar la nueva redacción que 

proceda al artículo 5 de los estatutos sociales en cuanto a la nueva cifra de capital 

social y al número de acciones en que este se divida. 

 

El Aumento no requiere de la publicación de un folleto informativo en la medida 

que la oferta de suscripción objeto dicho aumento de capital, pues siendo inferior 

a un importe de ocho millones de euros, se encuentra exenta de la obligación de 

publicar un folleto en virtud del artículo 35 de la Ley de los Mercados de Valores 

y Servicios de Inversión, en relación con el artículo 3.2. del Reglamento (UE) n.º 

2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre 

el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización 

de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 

2003/71/CE. 

 

Cifra de capital en el caso de suscripción completa 

La cifra de capital en el caso de suscripción completa de la ampliación acordada 

quedaría establecida en 501.878,05 euros, dividido en 10.037.561 acciones de la 

misma clase que las existentes y atribuirán a sus titulares los mismos derechos 

políticos y económicos que las acciones preexistentes y estarán representadas 

mediante anotaciones en cuenta. 

 

3.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de 

las acciones de nueva emisión con detalle, en su caso, de los 

periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 

como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la 

ampliación de capital  

 

El proceso de suscripción de las nuevas acciones está estructurado en dos 

periodos, según se detalla a continuación: 

- Periodo de suscripción preferente 

- Periodo de asignación discrecional 
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Periodo de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente de conformidad con lo 

previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital a los titulares de 

acciones de la Sociedad que hayan adquirido sus acciones hasta las 23:59 horas 

del día del correspondiente anuncio en el BORME, inclusive, día hábil bursátil 

inmediatamente anterior al del inicio del periodo de suscripción preferente, y 

cuyas transacciones se hayan liquidado dentro de los dos (2) días hábiles 

bursátiles inmediatamente siguientes.  

 

El periodo de suscripción preferente se computará desde el día hábil siguiente a 

la publicación del correspondiente anuncio del Aumento de Capital en el BORME 

y finalizará transcurridos catorce días naturales desde la fecha de su inicio (el 

“Periodo de Suscripción Preferente”), sin perjuicio del Periodo de Asignación 

Discrecional (según dicho concepto se define en adelante), de conformidad con 

lo establecido en el artículo 503 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas 

condiciones que las acciones de las que deriven, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 306.2 de la Ley de Sociedades de Capital. A fin de facilitar su 

transmisión, se acuerda solicitar la incorporación de dichos derechos al 

segmento BME Growth de BME MTF Equity para su negociación durante los 

cinco últimos días hábiles bursátiles dentro del Periodo de Suscripción 

Preferente. Todo ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de 

incorporación de los derechos de suscripción preferente por parte del Consejo 

de Administración de BME Growth y la publicación de la correspondiente 

Instrucción Operativa. 

 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las Nuevas Acciones, en la 

proporción de 1 Nueva Acción por cada 1 acción antigua (la “Relación de 

Suscripción”), los accionistas que hayan adquirido acciones hasta las 23:59 horas 

del día de la publicación del anuncio del Aumento de Capital en el BORME y 

cuyas operaciones se hayan liquidado en los registros contables de IBERCLEAR 

hasta el segundo día hábil  bursátil siguiente de la mencionada publicación del 

anuncio y, asimismo, los inversores que hayan adquirido derechos de suscripción 

en proporción suficiente para suscribir Nuevas Acciones de acuerdo con la 

Relación de Suscripción, correspondiendo a cada acción antigua un derecho de 

suscripción preferente.  

 

Los accionistas principales de la Sociedad Genís Puig Solá, D. Josep Maria Puig 

Solá y AVIANNA CONSULTING, S.L renunciarán parcialmente, en la proporción 
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necesaria para que se cumpla la ecuación de canje de una acción nueva por cada 

acción antigua, ante la entidad agente al derecho de suscripción preferente 

correspondiente a 1.833.821 acciones. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

que la Sociedad tiene en autocartera 203.740 acciones, tras esta renuncia las 

acciones que tendrán derecho de suscripción preferente serán 4.000.000 de 

acciones. 

 

A fecha del presente DAR el capital social de la Sociedad está compuesto por 

6.037.561 acciones, de 0,05 euro de valor nominal cada una, todas ellas 

íntegramente suscritas y desembolsadas, y el número de acciones en autocartera 

asciende a 203.740 euros conformando el 3,3745% del capital social de la 

Compañía previo a la ampliación de capital. 

 

Los derechos de suscripción preferente correspondientes a las acciones 

mantenidas en autocartera se atribuirán proporcionalmente al resto de las 

acciones en que se divide el capital social de la Sociedad. Es decir, se 

descontarán del número total de acciones emitidas y en circulación a los efectos 

de calcular el número de acciones antiguas necesario para suscribir una Nueva 

Acción.  

 

Asimismo, con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez, 

Renta 4 Banco, S.A. se compromete a renunciar a los derechos correspondientes 

establecidos para asegurar que la ecuación de canje permanezca en la 

proporción establecida anteriormente (una Acción Nueva por cada Acción 

Antigua). 

 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas 

condiciones de las acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 306.2 de la Ley de Sociedades de Capital. En consecuencia, tendrán 

derecho de suscripción preferente los accionistas que no hubieran transmitido 

sus derechos de suscripción preferente y los inversores que adquieran tales 

derechos en el Mercado en una proporción suficiente para suscribir acciones de 

acuerdo con la Relación de Suscripción.  

 

Cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho de suscripción preferente 

deberá se desembolsada al precio de suscripción acordado de 1,50 euros. 

 

Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente  
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Para ejercer los derechos de suscripción preferente durante el Periodo de 

Suscripción Preferente, los accionistas y los inversores deberán dirigirse a la 

entidad participante en cuyo registro contable tengan inscritas sus acciones o los 

derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de ejercer su derecho 

de suscripción preferente y el número de acciones que desean suscribir. 

 

Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción 

preferente se entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e 

incondicional y conllevarán la suscripción de las acciones del aumento de capital 

a las que se refieran.  

 

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán 

automáticamente a la finalización del período de suscripción preferente.  

El desembolso íntegro de cada Nueva Acción suscrita durante el Periodo de 

Suscripción Preferente se realizará de acuerdo con lo en el apartado que consta 

bajo el título “Desembolso”. 

 

Periodo de asignación discrecional  

 

Si finalizado el Periodo de Suscripción Preferente quedasen Acciones Nuevas sin 

suscribir (las "Acciones Sobrantes") la entidad agente (Renta 4 Banco, S.A.) lo 

pondrá en conocimiento del Consejo de Administración de la Sociedad y se 

iniciará un periodo de asignación discrecional para las Acciones Sobrantes (el 

"Periodo de Asignación Discrecional").  

 

El Periodo de Asignación Discrecional se iniciará el quinto día hábil bursátil 

siguiente a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente y tendrá una 

duración máxima de dos días hábiles.  

 

Durante el Periodo de Asignación Discrecional, el Consejo de Administración 

podrá ofrecer las Acciones Sobrantes a los accionistas de la Sociedad y a 

terceros no accionistas.  

 

Las suscripciones durante este Periodo de Asignación Discrecional se cursarán 

a través de las Entidades Participantes de Iberclear y serán firmes, 

incondicionales e irrevocables, dejando a salvo la facultad del Consejo de decidir 

su adjudicación.  
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A la finalización del Periodo de Asignación Discrecional, la entidad agente 

comunicará al Consejo de Administración de la Sociedad las peticiones cursadas. 

El Consejo de Administración decidirá discrecionalmente la distribución de las 

Acciones Sobrantes entre los solicitantes.  

 

Una vez finalizado el Periodo de Asignación Discrecional, el Consejo de 

Administración comunicará la asignación definitiva de las Acciones Sobrantes a 

la entidad agente. La entidad agente lo comunicará a las Entidades Participantes 

que a su vez comunicarán a los inversores la finalización del Periodo de 

Asignación Discrecional y, en su caso, notificarán a los adjudicatarios el número 

de Acciones Sobrantes que les ha sido asignado en el Periodo de Asignación 

Discrecional. 

 

Desembolso  

 

El desembolso íntegro del precio de las Acciones Nuevas suscritas (tanto el 

nominal como la prima de emisión) se realizará mediante aportaciones dinerarias 

y se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la suscripción, a través 

de las Entidades Participantes por medio de las cuales se hayan cursado las 

ordenes de suscripción.  

 

A este respecto, las Entidades Participantes abonarán los importes 

correspondientes al desembolso de las Nuevas Acciones suscritas (tanto en el 

Periodo de Suscripción Preferente como en el Periodo de Asignación 

Discrecional), al banco agente a través de los medios que IBERCLEAR pone a su 

disposición, no más tarde de las 09:00h de Madrid del segundo día hábil bursátil 

posterior a la finalización del Periodo de Asignación Discrecional, y a través de 

las Entidades Participantes por medio de las cuales se hayan cursado las ordenes 

de suscripción. Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Participantes pueden 

requerir a los suscriptores en el momento de la solicitud, una provisión de fondos 

por el importe correspondiente al precio de suscripción de las Acciones 

Sobrantes solicitadas. En todo caso, si el número de Acciones Sobrantes 

finalmente asignadas a cada peticionario fuera inferior al número de Acciones 

Sobrantes solicitadas por este, la Entidad Participante estará obligada a devolver 

a tal peticionario, libre de cualquier gasto o comisión, el importe correspondiente 

de la provisión de fondos o del exceso por lo no adjudicado, con fecha-valor del 

día hábil siguiente a la finalización del Período de Asignación Discrecional, 

conforme a los procedimientos que resulten de aplicación a esas Entidades 

Participantes. Si se produjera un retraso en la devolución, la Entidad Participante 

pagará los intereses de demora al tipo de interés legal vigente, que se devengará 
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desde la fecha en la que debió producirse la devolución hasta que efectivamente 

se produzca. 

 

Entrega de las Nuevas Acciones suscritas  

 

Cada uno de los suscriptores de las Nuevas Acciones tendrá derecho a obtener 

de la Entidad Participante, ante la que haya tramitado la suscripción, una copia 

firmada del boletín de suscripción, según los términos establecidos en el artículo 

309.2 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta 

que se asignen los saldos de valores correspondientes a las Nuevas Acciones 

suscritas, sin perjuicio de su validez a efectos probatorios, en caso de potenciales 

reclamaciones o incidencias.  

 

Una vez desembolsado íntegramente el aumento de capital y expedido el 

certificado acreditativo del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a 

nombre de la Sociedad en el Entidad Agente, se declarará cerrado y suscrito el 

aumento de capital y se procederá a otorgar la correspondiente escritura de 

aumento de capital ante Notario, para su posterior inscripción en el 

correspondiente Registro Mercantil. Efectuada dicha inscripción se entregará un 

testimonio de la escritura inscrita a IBERCLEAR. 

 

La Sociedad comunicará al mercado a través de la correspondiente Otra 

Información Relevante, el resultado de la suscripción correspondiente al Periodo 

de Suscripción Preferente y al Periodo de Asignación Discrecional (si éste llegara 

a abrirse). Adicionalmente, comunicará el hecho de haber otorgado la escritura 

pública correspondiente, una vez ejecutado el aumento de capital, mediante la 

publicación de Otra Información Relevante, lo antes posible tras la finalización del 

último de los periodos referidos, según sea el caso.  

 

Las Nuevas Acciones gozarán de los mismos derechos políticos y económicos 

que las restantes acciones de la Sociedad, tras el otorgamiento de la escritura 

pública de ampliación de capital, desde la fecha de su inscripción en el registro 

contable de Iberclear y sus Entidades Participantes.  

 

Aumento incompleto y cierre anticipado de la ampliación  
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Conforme a la delegación efectuada por la Junta General de accionistas, y a los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 311 y 507 de la Ley de Sociedades de 

Capital, el Consejo está igualmente facultado para determinar que, en caso de 

suscripción incompleta, el capital quede aumentado sólo en la cuantía de las 

suscripciones efectuadas. Por tanto, se acuerda expresamente la posibilidad de 

que el aumento de capital sea incompleto. 

 

Asimismo, se acuerda que la Sociedad esté facultada para, en cualquier 

momento, dar por concluido, desistir o suspender el aumento de capital de forma 

anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente, incluso 

cuando no hubiese quedado íntegramente suscrito el importe efectivo de la 

ampliación de capital si, a su juicio, atendiendo al interés social, las condiciones 

de mercado en general o cualesquiera otras circunstancias que puedan afectar 

a la Sociedad, hiciesen no aconsejable o impidiesen la ejecución del mismo. En 

tal caso, el Consejo de Administración informaría de la decisión de no ejecutar el 

aumento de capital mediante la correspondiente publicación de Otra Información 

Relevante a través de la página web de BME Growth.  

 

Naturaleza de las nuevas acciones  

 

Las nuevas acciones serán acciones ordinarias, atribuirán a su titular los mismos 

derechos políticos y económicos que las acciones preexistentes y estarán 

representadas mediante anotaciones en cuenta, correspondiendo la llevanza del 

registro contable a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear) y a sus Entidades 

Participantes, en los términos establecidos en las normas vigentes en cada 

momento. 

 

Ejecución del aumento y posterior modificación estatutaria  

 

Igualmente, y en virtud de la delegación realizada por la Junta General de la 

Sociedad, una vez suscrito el aumento de capital acordado, el Consejo de 

Administración se reunirá al efecto de acordar la ejecución de este, teniendo en 

cuenta que quienes hayan suscrito las Nuevas Acciones quedan obligados a 

realizar su desembolso desde el mismo momento de la suscripción, y darán 

redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales a fin de recoger en el mismo la 

nueva cifra del capital social.   

 

Incorporación a negociación  
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Por último, la Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las acciones 

del aumento de capital en BME Growth estimando que, salvo imprevistos, las 

acciones serán incorporadas a BME Growth una vez se produzca la inscripción 

de estas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible 

desde la fecha en que la misma se declare suscrita y desembolsada en el importe 

que corresponda, lo cual se comunicará mediante la correspondiente Otra 

Información Relevante. 

 

3.3. Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de 

capital por parte de los accionistas principales o los miembros del 

Consejo de Administración  

 

Ninguno de los principales accionistas de la Compañía ha anunciado su intención 

de acudir al Aumento de Capital. 

 

En lo referente a los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, el 

consejero Sr. Miquel Àngel Bonachera Sierra ha puesto de manifiesto su 

intención de participar en la ampliación de capital (a través de la sociedad 

PIONEERS EMPORION SCR, S.A.) con una nueva aportación de 500.000 euros 

dentro del período de asignación discrecional 

 

En el caso de que durante el transcurso de la operación la Sociedad tenga 

conocimiento de la intención de acudir a la misma por parte de alguno de los 

accionistas significativos u otros administradores, la Sociedad informará de la 

misma a través de la correspondiente Otra Información Relevante. 

 

3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los 

derechos que incorporan 

 

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la ley 

española y, en concreto, en las disposiciones incluidas en el Texto Refundido de 

la Ley de Sociedades de Capital; la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión; el Reglamento (UE) 596/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de 

mercado (“Reglamento sobre abuso de mercado”), y el Real Decreto 814/2023, 

de 8 de noviembre, sobre instrumentos financieros, admisión a negociación, 

registro de valores negociables e infraestructuras de mercado, así como en sus 

respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación.  
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Las acciones de nueva emisión estarán representadas por medio de anotaciones 

en cuenta y se hallarán inscritas en los correspondientes registros contables a 

cargo de IBERCLEAR y sus entidades participantes.  

 

Las acciones están denominadas en euros (€). Las acciones de nueva emisión 

serán ordinarias, de la misma clase y serie que las actuales en circulación. El 

reconocimiento a los suscriptores de la condición de accionistas se producirá en 

el momento del registro de las Nuevas Acciones en los correspondientes 

registros contables atribuidos a IBERCLEAR y a sus entidades participantes, 

siendo a partir de esa fecha que las Nuevas Acciones conferirán a sus titulares 

los mismos derechos políticos y económicos que las acciones de la Sociedad 

que existen actualmente en circulación. 

 

3.5. Descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 

transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible 

con la negociación en el segmento BME Growth  

 

No existe ninguna restricción o condicionamiento a la libre transmisibilidad de las 

acciones de nueva emisión.   

 

4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS  

 

Con fecha 28 de abril de 2025 la Sociedad suscribió 3 compromisos de inversión 

con las entidades FLYCORP S.L., MIRLING EUROPE S.L. y IVI GRUPO COSIMET 

S.L. (dedicadas todas ellas a la gestión de inversiones, y que no tienen a fecha 

vinculaciones con la Sociedad ni con los miembros de su Consejo de 

Administración) en virtud de los cuales dichas compañías se han comprometido 

a invertir en IFLEX aprobada la ampliación de capital en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha 30 de abril de 2025 referida en el presente 

Documento. En virtud de tales compromisos dichas entidades invertirán 

1.600.000 euros, respectivamente cada una de ellas, en el Periodo de Asignación 

Discrecional de dicha ampliación de capital, a un precio por acción de 1,50 euros 

(incluyendo nominal más prima de emisión).  

 

En el caso de que en el período de suscripción preferente se superase la 

suscripción de 1,2 MM €, se prevé que el Consejo de Administración de la 

Sociedad haga uso de la delegación a su favor conferida por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha 30 de abril de 2025 para acordar un nuevo 

aumento de capital y emitir acciones nuevas que permitan atender estos 

compromisos. 
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Asimismo, en igual fecha, FLYCORP S.L., MIRLING EUROPE S.L. y IVI GRUPO 

COSIMET S.L. suscribieron, respectivamente cada una de ellas, un Term Sheet 

con la Sociedad en virtud del cual los accionistas que se detallan en el siguiente 

cuadro se agruparán (“Accionistas Agrupados”) para llevar a cabo 

modificaciones estatutarias y designación de miembros del Consejo.  

 

NOTA: En el cuadro anterior se efectúa una aproximación, con carácter 

provisional, de cuál pueda ser la participación de los accionistas mencionados 

tras la ejecución de la ampliación de capital en un escenario de suscripción 

completa. 

 

Los Accionistas Agrupados propondrán a la Junta General de IFLEX -y votarán a 

favor- para que se modifiquen los Estatutos Sociales de la Sociedad, de forma 

que: (i) el Consejo de Administración esté compuesto por hasta un máximo de 9 

miembros, y (ii) los acuerdos que se refieran a las materias que seguidamente se 

detallan requieran el voto favorable del 75% de los miembros designados (las 

“Materias Reservadas de Consejo”): 

- Ejecución de operaciones corporativas (M&A) de crecimiento inorgánico, 

en lo referente al denominado Plan Estratégico de la Sociedad;  

- Aprobación, o en su caso, modificación, del Plan de Negocio o Plan 

Estratégico; 

- Nombramiento o cese del Director General y/o de Consejero/s Delegado/s 

en el caso de que la Sociedad se encuentre en situación de 

incumplimiento sustancial del Plan de Negocio;  

- Sistema de retribución y otorgamiento de planes de incentivos, phantom 

shares, o instrumentos similares, a favor de directivos o empleados clave, 

así como la designación de beneficiarios y condiciones aplicables a los 

mismos;  

- Proponer a la Junta General la adopción de acuerdos relativos a: (i) 

aumentos o reducciones de capital social, (ii) emisión de obligaciones, 

opciones, bonos u otros instrumentos que directa o indirectamente 

puedan dar derecho a la suscripción o adquisición de una participación 

accionarial, (iii) modificar la política de dividendos, y (iv) el cese o 

nombramiento de consejeros independientes;  
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- Endeudamiento por encima de 3,0x deuda financiera neta / EBITDA; e 

- Inversiones de más de €1,0m no previstas en el Plan Estratégico. 

 

Además, los Accionistas Agrupados propondrán que en una próxima Junta de 

Accionistas de la Sociedad el Consejo de Administración pase a estar compuesto 

por 8 miembros, con el siguiente detalle: 

 

 
Consejero 

A propuesta del  

Accionista Agrupado 

1 INICIATIVES DEPAL, S.L.  

(Rpte.: Josep María Puig Solà) 
Josep María Puig Solà 

2 AVIANNA CONSULTING, S.L.  

(Rpte.: Pere Puig Oliveras) 
AVIANNA CONSULTING, S.L. 

3 PIONEERS EMPORION SCR, S.A. 

(Rpte.: Miguel Angel Bonachera Sierra) 

PIONEERS EMPORION SCR, 

S.A. 

4 MIRLING EUROPE S.L.1 

(Rpte.: Guillermo Caballero España) 
MIRLING EUROPE, S.L. 

5 IVI GRUPO COSIMET S.L1 

(Rpte.: Patrick Rose Caro) 
IVI GRUPO COSIMET S.L. 

6 FLYCORP S.L1 

(Rpte.: Angel Pueyo Alonso) 
FLYCORP, S.L. 

7 JOSEP PUIG VILÀ n/p 

8 SARA MONTERO LÓPEZ n/p 

 

                        1 Mientras mantengan una participación accionarial igual o superior al 10%. 

 

5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES  

  

5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles 

relaciones y vinculaciones con el Emisor  

 

IFLEX designó con fecha 22 de abril de 2022, a DCM Asesores, Dirección y 

Consultoría de Mercados, S.L.U. como Asesor Registrado, cumpliendo así el 

requisito que establece la Circular 1/2020 del BME Growth (conforme la misma 

ha sido sustituida por la Circular 1/2025, de 10 de abril). En dicha Circular se 

establece la necesidad de contar con un Asesor Registrado en el proceso de 

incorporación a BME Growth y en todo momento mientras la sociedad esté 

presente en dicho mercado. 
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DCM Asesores, Dirección y Consultoría de Mercados, S.L.U. fue autorizado por 

el Consejo de Administración del BME GROWTH como Asesor Registrado el 19 

de junio de 2008, según se establecía en la Circular BME GROWTH 10/2010 

(actualmente Circular 4/2020), y está debidamente inscrita en el Registro de 

Asesores Registrados del BME GROWTH.  

 

DCM Asesores, Dirección y Consultoría de Mercados, S.L.U. se constituyó en A 

Coruña el día 9 de abril de 2008, por tiempo indefinido, y está inscrita en el 

Registro Mercantil de A Coruña al Tomo 3.307, Folio 139, Hoja Nº C-43.646, con 

N.I.F. B-70160296 y domicilio social en Ctra. Nacional VI, KM.586, Finca las 

Cadenas (San Pedro de Nós), 15176, Oleiros (A Coruña). 

 

DCM y sus profesionales tienen experiencia dilatada en todo lo referente a los 

mercados de valores y operaciones de capital. El grupo de profesionales de DCM 

que presta el servicio de Asesor Registrado está formado por un equipo 

multidisciplinar que aseguran la calidad y rigor en la prestación del servicio. 

 

IFLEX y DCM Asesores declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni 

vínculo más allá del de Asesor Registrado, descrito en el presente apartado. 

 

5.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna 

declaración o informe de tercero emitido en calidad de experto se 

deberá hacer constar, incluyendo el nombre, domicilio 

profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés 

relevante que el tercero tenga con la entidad emisora 

  

No aplica. 

 

5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el 

proceso de incorporación de las acciones de nueva emisión en el 

Mercado 

  

Además de DCM Asesores, Dirección y Consultoría de Mercados, S.L.U. 

actuando como Asesor Registrado, han prestado sus servicios en relación con la 

incorporación de las acciones de nueva emisión en BME Growth objeto del 

presente Documento, el despacho de abogados GUÍA LEGAL ADVOCATS, 

S.L.P., Banca March ha actuado como entidad colocadora y RENTA 4 Banco, S.A 

como entidad agente. 
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ANEXO I. Cuentas anuales individuales de la Sociedad relativas al ejercicio 

2024, junto con el correspondiente informe de auditoría. 

 

 




































































































































































